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Gobierno 

de La Rioja 

 

Educación, Cultura y Deporte 

C/ Portales nº 2 – 3ª Planta 

26001 Logroño 

Teléfono: 941 291982   Fax:  
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DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DEL  CONSEJO 

ESCOLAR DE LA RIOJA, RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO / , 

DE ___ DE ___, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

TURISMO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE 

LAS ESCUELAS INFANTILES DE SEGUNDO CICLO Y DE LOS COLEGIOS 

DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA RIOJA. 

 

La Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de La Rioja, ha remitido a 

este Consejo Escolar de La Rioja el proyecto de Decreto citado, para que emita el 

preceptivo dictamen. Recibido en este Consejo Escolar de La Rioja el día 18 del mes de 

noviembre de 2014 con registro de entrada CER2014-E110; se emite el mismo en tiempo 

y forma, acorde con lo establecido en el Decreto 65/2005, de 4 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento del Consejo Escolar de La Rioja  (B.O.R. del 12/XI) 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 

La Consejería de Educación, Cultura y Deporte, al amparo del artículo 10 del Estatuto de 

Autonomía de La Rioja, presenta el citado proyecto de Decreto con el fin de desarrollar lo 

establecido en el artículo 6.4, acorde con el Real Decreto 1826/1998, de 28 de agosto, 

sobre traspaso de funciones de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 

de La Rioja en materia  de enseñanza no universitaria 

El Preámbulo del Proyecto sometido al Consejo Escolar de La Rioja, justifica el mismo 

en base a los fundamentos jurídicos en él contemplados.   

El proyecto normativo citado consta de un Preámbulo con una exposición de motivos, un 

Artículo Único, cuatro Disposiciones Adicionales, tres Disposiciones Transitorias, una 

Disposición Derogatoria Única y dos Disposiciones Finales. Asimismo, incorpora un 

anexo, ANEXO. REGLAMENTO ORGÁNICO DE LAS ESCULAS INFANTILES DE 

SEGUNDO CICLO Y DE LOS COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 

PRIMARIA, que constan de seis Títulos que contienen varios Capítulos y sesenta y dos 

Artículos.  

Al citado proyecto normativo se proponen diversas enmiendas por parte de este órgano 

consultivo, algunas de ellas relativas al articulado y sin especial trascendencia; otras, en 

cambio, de mayor calado, bien en forma de sugerencias de cambio o bien de 

recomendaciones de mejora manteniendo el fondo.  
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CUESTION PREVIA 

 

Al objeto de su posible consideración por quien corresponda, se hace la aclaración previa, 

relativa al Dictamen propiamente dicho, de que el mismo – aprobado por la Comisión 

Permanente de su Consejo, en convocatoria celebrada al efecto el día 2 de diciembre de 

2014, se entiende aprobado por el propio Consejo Escolar de La Rioja en orden a las 

competencias atribuidas a su Comisión Permanente en el artículo 32 del Decreto 65/2005 

de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo Escolar de La Rioja.  

APORTACIONES AL PROYECTO DE DECRETO 
 

A fin de facilitar la interpretación de las aportaciones aprobadas por este Consejo, por 

parte de quien analice este Dictamen, se hace la aclaración de que las propuestas se 

incorporan al texto original, intentando ubicarlas en el artículo concreto de aplicación, - 

incluso copiando partes esenciales del mismo - pero resaltadas en cursiva y sombreadas 

las partes esenciales de las aportaciones para su mejor localización y comprensión.  

De igual forma y al objeto de facilitar la comprensión de las propuestas de enmiendas al 

texto original, se intercalan asimismo las justificaciones pertinentes, a criterio de este 

Consejo. Allí donde no se expresa la misma, se entiende que es obvia.  

 

Las aportaciones del CER son: 

Documento 
Nº de 

enmiendas 

 

Proyecto de Decreto / , de ___ de ___, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Turismo, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de las Escuelas Infantiles de Segundo Ciclo y de los 

Colegios de Educación Infantil y Primaria en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

 

16 (de 1 a 16) 

0 observaciones 

 

Además no se proponen observaciones a juicio y criterio del legislador, así consideradas 

por los Consejeros del Consejo Escolar de La Rioja. 

 

Por orden, de acuerdo con el propio proyecto, las aportaciones que este Consejo hace son 

las que siguen: 
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APORTACIONES Y/O CONSIDERACIONES GENERALES 

Proyecto de Decreto ____ /, de__de___, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Turismo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 
Escuelas Infantiles de Segundo Ciclo y de los Colegios de Educación 
Infantil y Primaria 

El Estatuto de Autonomía de La Rioja, dispone en su artículo 10.1 que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 
de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 
81 de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al 
Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección 
para su cumplimiento y garantía. 

A su vez, mediante el Real Decreto 1826/1998, de 28 de agosto, se 
traspasaron las funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de enseñanza no universitaria, 
adscribiéndose dichas funciones y servicios a la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte. 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa en su artículo 3 configura la Educación Infantil y la Educación Primaria 
como enseñanzas de régimen general adaptándolas al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo. 

Por otra parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación en el 
apartado 1 del artículo 111 denomina Escuelas Infantiles a los centros 
públicos que ofrecen educación infantil. A su vez, en el apartado 2 del mismo 
artículo, denomina Colegios de Educación Infantil y Primaria a los centros 
públicos que ofrecen Educación Infantil y Primaria. 

En consecuencia, se hace necesario elaborar un Reglamento Orgánico de 
las Escuelas Públicas Infantiles de Segundo Ciclo y de los Colegios 
Públicos de Educación Infantil y Primaria que desarrolle, entre otros aspectos, 
lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y aquello 
preceptuado que no ha sido derogado de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación relativo a la participación, 
autonomía y gobierno de los centros. 

 

EM-1: SUPRESIÓN 

 

 
Se eliminaría y quedaría: 
 
Se hace necesario… 
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Justificación: No se ve como consecuencia del apartado anterior.  

En su virtud, el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de 
Educación, Cultura y Deporte y previa deliberación de sus miembros, en su 
reunión celebrada el día de _______________________________________ de 
201_, acuerda aprobar el siguiente, 

Decreto 

Artículo único.- Aprobación del Reglamento. 

Se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas Infantiles de Segundo 
Ciclo y de los Colegios de Educación Infantil y Primaria ubicados en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que se inserta en el Anexo del 
presente Decreto. 

Disposición Adicional Primera.- Colegios Rurales Agrupados. 

1.- La Consejería competente en materia de educación podrá autorizar la creación 
de Colegios Rurales Agrupados, entendidos éstos como agrupación de varias 
escuelas diseminadas en distintas localidades que constituyen un colegio único. 

2.- Los Colegios Rurales Agrupados tendrán la denominación específica que 
apruebe la Consejería competente en materia de educación, a propuesta del 
Consejo Escolar del colegio, previa consulta a las entidades locales del ámbito 
de incidencia del mismo. 
 
3.- No podrán existir Colegios Rurales Agrupados con la misma denominación 

específica dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Disposición Adicional Segunda.- Centros incompletos. 

Las Escuelas Infantiles de menos de tres unidades y los Colegios de Educación 

Infantil y Primaria de menos de nueve unidades tendrán la consideración de 

centros incompletos y se regirán por este reglamento y por las normas singulares 

que dependan de sus peculiaridades organizativas. 

Disposición Adicional Tercera.- Residencias escolares. 

La Consejería competente en materia de educación adaptará, mediante 

disposición específica, la aplicación de este Decreto a las peculiaridades 

organizativas de las residencias escolares. 

Disposición Adicional Cuarta.- Centros docentes de carácter singular. 
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Lo que dispone este reglamento se entiende sin perjuicio de las peculiaridades de 

centros docentes de carácter singular acogidos a convenios entre la 

Consejería competente en materia de educación y distintos departamentos 

ministeriales u otras administraciones públicas e instituciones. 

Disposición Transitoria Primera.- Vigencia de los Consejos Escolares. 

1.- Los Consejos Escolares, actualmente constituidos en los Colegios de 

Educación Infantil y Primaria, continuarán desempeñando sus funciones hasta 

el término del plazo para el que fueron elegidos. 

2.- En la primera convocatoria de elecciones a los Consejos Escolares con 

posterioridad a la publicación de este Decreto, cada sector de la comunidad 

educativa elegirá a sus propios representantes, según el número que les 

corresponda. 

Disposición Transitoria Segunda.- Vigencia de los órganos de gobierno. 

Los actuales órganos de gobierno continuarán desempeñando sus funciones 

hasta el término de su mandato, salvo que se produzca algunas de las causas 

de cese previstas en la normativa vigente. 

Disposición Transitoria Tercera.- Colegios de Educación Primaria que 
imparten los cursos primero y segundo de la Educación Secundaria Obligatoria. 

1.- Provisionalmente, durante el tiempo que en cada caso la Consejería 

competente en materia de educación determine, los Colegios de Educación 

Infantil y Primaria podrán impartir los cursos primero y segundo de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

2.- Los Colegios de Educación Infantil y Primaria en los que se imparten 

provisionalmente los cursos primero y segundo de la Educación Secundaria 

Obligatoria se regirán por lo dispuesto en el presente Reglamento, excepto en 

los aspectos de coordinación didáctica a los que se alude en el apartado 4 de 

esta Disposición. 

3.- Los maestros, los alumnos y los padres de los alumnos de estos cursos se 

integrarán en el Colegio de Educación Infantil y Primaria y formarán parte, según 

corresponda, de todos sus órganos de gobierno y coordinación docente y 

participación, y asumirán todos los derechos y obligaciones que, como miembros 

de dicha comunidad educativa, les son aplicables. 

 
4.- Los departamentos didácticos de los Institutos de Educación Secundaria, 
que tengan centros adscritos de Educación Infantil y Primaria, en los que se 
impartan los cursos de primero y segundo de la Educación Secundaria 
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Obligatoria, incluirán en su programación las enseñanzas correspondientes a los 
citados cursos. A tal efecto, los maestros del colegio de Educación Primaria 
responsables de las distintas áreas se incorporarán a los departamentos del 
Instituto de Educación Secundaria que correspondan y asistirán a las reuniones de 
los departamentos en la forma que se establezca. Dichas reuniones se 
celebrarán en horario que permita la asistencia de todos los maestros. 

Disposición Derogatoria Única.- Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan al presente Decreto. 

Disposición Final Primera.- Desarrollo normativo. 

Se faculta al Consejero competente en materia de educación para dictar 
cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y desarrollo de lo 
establecido en el presente Decreto. 

Disposición Final Segunda.- Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Oficial de La Rioja". 

En Logroño, a ____ de _____ de 201_. 

 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Sanz Alonso 

Presidente del Gobierno de La Rioja 

 

 

 

 

 

Fdo.: José Abel Bayo Martínez 

Consejero de Educación, Cultura y 
Turismo 
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Anexo 

Reglamento orgánico de las Escuelas Infantiles de Segundo Ciclo y de los 
Colegios de Educación Infantil y Primaria. 

 

EM-2:  

MODIFICACIÓN 

 

 
Enmienda de MODIFICACIÓN 
 
Orgánico 
 

Justificación: 
Al tratarse de un reglamento único, debiera ser escrito con 
mayúsculas. 

Título I. Disposiciones de carácter general 

Artículo 1.- Carácter y enseñanzas de las Escuelas Infantiles de 
Segundo Ciclo y de los Colegios de Educación Infantil y Primaria.  

1.- Las Escuelas Infantiles son centros docentes públicos que imparten las 
enseñanzas de Educación Infantil. 

2.- Los Colegios de Educación Infantil y Primaria son centros docentes públicos 
que imparten las enseñanzas de Educación Infantil y Educación Primaria. 

Artículo 2.- Creación y supresión de centros. 

1.- La creación y la supresión de las Escuelas Infantiles de Segundo Ciclo y de los 
Colegios de Educación Infantil y Primaria se realizará por Decreto del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja, a propuesta de 
la Consejería competente en materia de educación y previa consulta, en su 
caso, de todos aquellos órganos que determine la legislación vigente. 

2.- La Consejería competente en materia de educación, previo informe o 
consulta, en su caso, a todos aquellos órganos que determine la legislación 
vigente, creará y suprimirá las unidades de Educación Infantil o Educación 
Primaria que estime necesarias para su adecuación a las peculiares 
características sociodemográficas o escolares de determinadas poblaciones. 

3.- Las Corporaciones Locales podrán proponer la creación de las Escuelas 
Infantiles de Segundo Ciclo y de los Colegios de Educación Infantil y Primaria, 
con arreglo a las siguientes normas: 

a) La Corporación Local y la Consejería competente en materia de educación 
suscribirán un convenio en el que se establecerá el régimen económico y de 
funcionamiento del centro, previamente a su creación. 

b) Los centros que se creen, se adaptarán a la normativa específica sobre 
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen 
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general no universitarias. 

c) Los centros serán creados y suprimidos por el Gobierno de La Rioja, mediante 

Decreto. 

d) Estos centros tendrán, a todos los efectos, el carácter de centros públicos, 
de acuerdo con la Disposición Adicional Segunda de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y, por tanto, les será de 
aplicación el presente Reglamento. 

e) Las competencias referidas en este Reglamento, en relación con el 
nombramiento y cese del Director y del Equipo Directivo, competen a la 
Consejería competente en materia de educación, y se entenderán referidas al 
titular público promotor. 

Artículo 3.- Modificación de la red de centros de Educación Infantil y 

Primaria. 

1.- La Consejería competente en materia de educación, previo informe o 
consulta, en su caso, a todos aquellos órganos que determine la legislación 
vigente, podrá modificar la red de centros existentes en función de la 
planificación de la enseñanza. La modificación incluirá las agrupaciones y 
desdoblamientos necesarios para la eficaz utilización de los recursos disponibles 
y de la calidad del servicio público de la educación. 

2.- Periódicamente, la Consejería competente en materia de educación hará 
pública la composición pedagógico-administrativa de los centros a los que se 
refiere el presente Decreto. 

Artículo 4.- Denominación específica de los centros. 

1.- Las Escuelas Infantiles de Segundo Ciclo y los Colegios de Educación Infantil 
y Primaria dependientes de la Consejería competente en materia de educación 
tendrán la denominación específica que apruebe dicha Consejería, a propuesta 
formulada por el Consejo Escolar, oídos los ayuntamientos de los municipios en 
los que radiquen los centros. 

2.- No podrá existir en el mismo municipio, centros educativos con la misma 
denominación específica. 

3.- En caso de centros de nueva creación, se esperará a la constitución del 
Consejo Escolar para realizar la propuesta de denominación del centro. 

4.- La denominación del centro figurará en la fachada del edificio, en lugar 

visible. 
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Título II. Participación en el funcionamiento y el gobierno de las Escuelas 
Infantiles de Segundo Ciclo y de los Colegios de Educación Infantil y 
Primaria 

Capítulo I. De la organización de los 

centros Artículo 5.- Principios de 

actuación. 

1.- Los órganos de gobierno y de participación en el funcionamiento de los 
centros velarán para que las actividades de éstos se desarrollen de acuerdo con 
los principios y valores de la Constitución, por la efectiva realización de los 
principios y fines de la educación, establecidos en las leyes y en las 
disposiciones vigentes, y por la calidad de la enseñanza. 

2.- Además, fomentarán, en el ámbito de su competencia, el ejercicio efectivo 
de la participación del alumnado, profesorado, familias y personal de 
administración y servicios en los centros educativos. Asimismo, garantizarán el 
ejercicio de los derechos reconocidos a los mismos, y velarán por el 
cumplimiento de los deberes correspondientes. 

Artículo 6.- Órganos de gobierno. 

1.- Las Escuelas Infantiles de Segundo Ciclo y los Colegios de Educación 
Infantil y Primaria tendrán los siguientes órganos de gobierno: 

a) Órganos unipersonales de gobierno: Director, Jefe de Estudios y Secretario. 

b) Órganos colegiados de gobierno: Consejo Escolar y Claustro del profesorado 
y, en su caso, los que se determinen por Orden para centros de características 
singulares. 

2.- Las Escuelas Infantiles de Segundo Ciclo y los Colegios de Educación 
Primaria que funcionen conjuntamente tendrán órganos de gobierno únicos y se 
denominarán Colegios de Educación Infantil y Primaria. En este supuesto, para 
determinar el número de unidades del colegio, se sumarán las correspondientes 
a Educación Infantil y a Educación Primaria. 
 
 
Artículo 7.- Órganos de coordinación docente. 

1.- En las Escuelas Infantiles de Segundo Ciclo y en los Colegios de 

Educación Infantil y Primaria, con nueve o más unidades, existirán los 

siguientes órganos de coordinación docente: 

a) Equipos de Nivel. 
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b) Comisión de Coordinación Pedagógica. 

c) Tutores. 

d) Equipos de apoyo educativo. 

e) Coordinador de actividades complementarias y extraescolares. 

f) Coordinador de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación. 

g) Coordinador de programas europeos. 

h) Cuantos otros sean creados por la Consejería competente en materia de 

educación. 

2.- En todos los centros, independientemente del número de unidades, habrá un 
maestro tutor por cada grupo de alumnos. 

3.- En los centros con menos de nueve unidades, las funciones de la 
Comisión de Coordinación Pedagógica serán asumidas por el Claustro. 

4.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros con menos 
de nueve unidades, de acuerdo con el criterio de proximidad geográfica que 
determine la Consejería competente en materia de educación, podrán constituir, si 
así lo deciden unánimemente, una Comisión de Coordinación Pedagógica 
común para dichos centros, integrada por un director, un coordinador por cada 
Equipo de Nivel y un orientador escolar, designados por los respectivos 
centros. 

Artículo 8.- Participación de la comunidad educativa. 

1.- La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros en 
los términos establecidos en la normativa vigente. 

2.- El profesorado participará además a través del Claustro en los términos 
previstos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y en el presente 
Reglamento. 

3.- Los padres, madres y tutores o representantes legales podrán igualmente 
participar en el funcionamiento de los centros a través de sus asociaciones, 
de las cuales, la más representativa en cada centro podrá designar a uno de 
los representantes del sector correspondiente en el Consejo Escolar, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en la Sección 1 a del Capítulo III, del 
Título II del presente Reglamento, y conforme a lo dispuesto en el artículo 126.3 
de la citada Ley Orgánica 2/2006. 

4.- Los alumnos podrán encauzar su participación a través de sus 
representantes en el Consejo Escolar y de los otros órganos de participación 
previstos en el presente Reglamento. 
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Capítulo II. Dirección de los centros  

Artículo 9.- El Equipo Directivo. 

1.- Los órganos de gobierno unipersonales constituyen el Equipo Directivo 
del centro, y trabajarán de forma coordinada en el desempeño de sus 
funciones. 

 

2.- En los centros con nueve o más unidades, existirán los órganos de gobierno 

que se señalan en el apartado 1, letra a) del artículo 6. 

3.- En los centros con seis, siete y ocho unidades, el Equipo Directivo estará 

formado por el Director, que asumirá las funciones de la Jefatura de estudios, y 

el Secretario. 

4.- En los centros con menos de seis unidades, las funciones del Equipo 

Directivo las asumirá el Director. 

5.- El Equipo Directivo coordinará los distintos ámbitos de gestión y tendrá las 

siguientes funciones: 

a) Velar por el buen funcionamiento del centro. 

b) Estudiar y presentar al Claustro de profesores y al Consejo Escolar del 

centro propuestas para facilitar y fomentar la participación de toda la 

comunidad educativa en la vida del centro. 

c) Establecer en la comunidad educativa actuaciones de carácter preventivo 

que favorezcan las relaciones entre los distintos colectivos, la convivencia 

en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres, y la resolución pacífica de 

conflictos. 

d) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de las 

decisiones del Consejo Escolar, del Claustro del profesorado y de la Comisión 

de Coordinación Pedagógica, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

e) Promover procedimientos de evaluación de las distintas actividades y 

colaborar en las evaluaciones externas del centro. 

f) Coordinar el proceso de elaboración del Proyecto Educativo del Centro, 

propiciando la participación de toda la comunidad educat iva, y de la 

Programación General Anual, garantizando su redacción final, evaluando, 

junto con el Consejo Escolar, el grado de cumplimiento de ésta y recogiendo 

sus conclusiones en la Memoria final de curso. 
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g) Elaborar la propuesta y las modificaciones del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del centro, que deberá incluir las normas que 

garanticen el cumplimiento del Plan de Convivencia. 

h) Establecer los criterios para la elaboración del proyecto del presupuesto del 

centro. 

i) Impulsar los planes de seguridad y emergencia del centro, 

responsabilizándose de la ejecución periódica de los simulacros de 

evacuación, así como de evaluar las incidencias del mismo. 

j) Colaborar con la Administración educativa en aquellos órganos de 

participación que, a tales efectos, se establezcan. 

k) Cualquier otra que le atribuya la normativa vigente. 

6.- La Consejería competente en materia de educación favorecerá el 

ejercicio de la función directiva adoptando medidas que mejoren su 

preparación y actualización. 

7.- Por el ejercicio de cargos directivos se recibirán las compensaciones 

económicas y profesionales legal y reglamentariamente establecidas. 

8.- El Equipo Directivo podrá invitar a sus reuniones, con carácter 

consultivo, a cualquier miembro de la comunidad educativa o a cualquier 

persona que estime conveniente. 

9.- Siempre que se produzca un cambio de Equipo Directivo completo, el 

saliente deberá realizar un informe sobre la situación del centro que refleje los 

aspectos de gestión económica, administrativa, académica así como aquellas 

cuestiones significativas de tipo organizativo que afecten al funcionamiento del 

centro, levantándose un acta, rubricada por los equipos saliente y entrante, en la 

que se reflejarán los pormenores del traspaso efectuado. 

Artículo 10.- Selección del director. 

1.- La selección del director se realizará mediante un proceso en el que 

participen la comunidad educativa y la Administración educativa. 

2.- La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efectuará 

mediante concurso de méritos entre profesores y profesoras funcionarios de 

carrera que impartan alguna de las enseñanzas encomendadas al centro. 
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3.- La selección se realizará de conformidad con los principios de igualdad, 

publicidad, mérito y capacidad. 

Sobre los requisitos, nombramiento con carácter extraordinario y reconocimiento 

de la función directiva, se estará a lo dispuesto en los artículos 134, 135 y 136 

respectivamente, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Sobre 

las competencias, la selección, el procedimiento de selección y el nombramiento, 

se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 

mejora de la calidad educativa y en la normativa específica de la Consejería 

competente en materia de educación para su desarrollo y aplicación. 

Artículo 11.- Competencias del Director. 

El Director es el representante de la administración educativa en el centro y tiene 

atribuidas las siguientes competencias determinadas en el artículo 132 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación según la redacción dada por la   

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa: 

 

EM-3:  

ADICIÓN 

 

 
 Artículo 132 redactado por el apartado ochenta y uno del artículo único de la 

L.O. 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE 10 

diciembre 2013) 

 
 

Justificación: 
 
Comentario y aclaración 
 

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración 
educativa en el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y 
necesidades de la comunidad educativa. 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar. 

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar 
planes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro. 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la 
resolución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan 
a los alumnos y alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación según la redacción dada por la   
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Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 
Educativa. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para la 
resolución de los conflictos en los centros. 

 

EM-4:  

ADICIÓN 

 

 
 Artículo 127 redactado por el apartado ochenta del artículo único de la L.O. 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE 10 

diciembre 2013) 

 
 

Justificación: 
 
Comentario y aclaración. 
 

 

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que 
faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que 
favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una 
formación integral en conocimientos y valores de los alumnos y alumnas. 

 

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones 
externas y en la evaluación del profesorado. 

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y 
del Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en 
el ámbito de sus competencias. 

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como 
autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos 
y visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de 
acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas. 

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los 
miembros del equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y 
al Consejo Escolar del centro. 

I) Aprobar los proyectos de gestión y las normas de organización y 
funcionamiento a los que se refiere el artículo 123 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación. 

m) Aprobar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 
competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y 
organización docente. 

n) Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo 
establecido en la presente Ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen. 

ñ) Aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 122.3 de la presente Ley Orgánica, y la Ley Orgánica 
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2/2006, de 3 de mayo, de Educación según la redacción dada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.   

 

EM-5:  

ADICIÓN 

 

 
 Artículo 122 redactado por el apartado setenta y siete del artículo único de la L.O. 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE 10 

diciembre 2013) 

 
 
 

Justificación: 
 
Comentario y aclaración 

o) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y 
culturales, con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y 
organismos. 

p) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración 

educativa. 

Además de las competencias anteriormente citadas, el Director tiene atribuidas 
las siguientes competencias: 

a) Determinar, oído el Claustro, el uso de los locales del centro para la 
realización de las actividades lectivas y complementarias por los alumnos del 
centro. Determinar el uso de los locales del centro, oído el Consejo Escolar, para 
la realización de actividades extraescolares a favor de los alumnos del centro, y 
para el ejercicio del derecho de reunión de los distintos sectores de la comunidad 
educativa. 

b) Remitir a la Subdirección General de personal y Centros Docentes, con su 

informe positivo o negativo, oído el Consejo Escolar, las solicitudes de cesión 

puntual de locales para actos fuera de horario escolar a entidades ajenas al 

centro. 

c) Supervisar los asuntos relacionados con la gestión del comedor escolar, en 
los términos previstos en la normativa vigente. 

Artículo 12.- Cese del Director. 

El cese del Director se producirá en los siguientes supuestos: 

a) Finalización del periodo para el que fue nombrado y, en su caso, de la 

prórroga del mismo. 

b) Renuncia motivada aceptada por la Administración educativa. 

c) Incapacidad física o psíquica sobrevenida. 
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d) Revocación motivada por la Administración educativa competente, a iniciativa 

propia o a propuesta motivada del Consejo Escolar, por incumplimiento grave 

de las funciones inherentes al cargo de Director. En todo caso, la resolución de 

revocación se emitirá tras la instrucción de un expediente contradictorio, previa 

audiencia al interesado y oído el Consejo Escolar. 

e) Cese en la prestación de servicios en el centro por traslado voluntario o 

forzoso, pase a la situación de servicios especiales, excedencia voluntaria o 

forzosa, o por otras circunstancias que impliquen la cesación en sus funciones 

directivas. 

Artículo 13.- Designación, nombramiento y cese del Jefe de Estudios y del 

Secretario. 

1.- El Jefe de Estudios y el Secretario, en los casos que corresponda, serán 

maestros funcionarios de carrera en situación de servicio activo, con destino 

definitivo en el centro, nombrados por la Subdirección General de Personal y 

Centros Docentes, a propuesta del Director, previa información al Claustro de 

profesores y al Consejo Escolar del centro en sesiones extraordinarias 

convocadas al efecto. 

2.- No podrán ser nombrados Jefes de Estudios, ni Secretario los maestros que, 

por cualquier causa, no vayan a prestar servicios en el centro en el curso 

académico siguiente. 

3.- En situaciones excepcionales y con autorización expresa del Subdirector 

General de Personal y Centros Docentes podrá ser nombrado un profesor del 

centro que no tenga destino definitivo en el mismo. A estos efectos, el Director, 

oído el Claustro del profesorado y el Consejo Escolar, podrá elevar una 

propuesta razonada a la Subdirección General de Personal y Centros Docentes. 

4.- En el caso de centros de nueva creación, el Jefe de Estudios y el 

Secretario serán nombrados directamente por el Subdirector General de 

Personal y Centros Docentes. 

5.- La duración del mandato del Jefe de Estudios y del Secretario será la que 

corresponda al Director que les hubiera propuesto. 

6.- El Director del centro remitirá al Subdirector General de Personal y Centros 

Docentes la propuesta de nombramiento de los maestros por él designados que 

han de ocupar los cargos de Jefe de Estudios y Secretario. El nombramiento y la 

toma de posesión se realizarán con los mismos efectos que para el Director. 
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7.- El Jefe de Estudios y el Secretario cesarán en sus funciones al término de su 

mandato o al producirse alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Renuncia motivada, aceptada por el Director, oído el Consejo Escolar y el 

Claustro del profesorado. 

b) Cuando el cargo directivo deje de prestar servicio en el centro por traslado 

voluntario o forzoso, pase a la situación de servicios especiales, excedencia 

voluntaria o forzosa y suspensión de funciones de acuerdo con la legislación 

vigente, o por cualquier otra causa. 

c) Cuando por cese del Director que los propuso se produzca la elección de un 

nuevo director. 

8.- El Subdirector General de Personal y Centros Docentes cesará al Jefe de 

Estudios y al Secretario a propuesta del Director mediante escrito razonado, 

previa comunicación al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar. 

9.- No obstante lo anterior, en caso de incumplimiento grave de sus funciones, el 

Director del centro, oído el Consejo Escolar, podrá proponer al Subdirector General 

de Personal y Centros Docentes mediante escrito razonado, el cese de 

cualquiera de los cargos unipersonales. La vacante o vacantes producidas como 

consecuencia de dicho cese serán cubiertas por otro  maestro del centro que 

cumpla las condiciones requeridas, previa propuesta del Director del centro. Dicha 

propuesta, una vez oído el Consejo Escolar, será enviada al Subdirector General 

de Personal y Centros Docentes, al objeto de proceder a su nombramiento 

por el mismo tiempo que reste del mandato del Director que los propuso. 

Artículo 14.- Competencias del Jefe de Estudios. 

El Jefe de Estudios es el miembro del Equipo Directivo encargado de apoyar al 

Director en la organización y funcionamiento de las actividades académicas del 

centro, con las siguientes competencias: 

a) Sustituir al Director en caso de ausencia o enfermedad y ostentar, por 

delegación del Director, la representación del centro. 

b) Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del 

personal docente en todo lo relativo al régimen académico y controlar la 

asistencia al trabajo del mismo. 

c) Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y 

complementarias y extraescolares de profesores y alumnos, en relación con 

el proyecto Educativo, la Programación General Anual y las programaciones 
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didácticas y, además, velar por su ejecución. 

d) Confeccionar los horarios académicos del alumnado y del profesorado, de 

acuerdo con los criterios pedagógicos aprobados por el Claustro de profesores y 

con el horario general del centro, incluido en la Programación General Anual, y 

velar por su cumplimiento. 

e) Coordinar las actividades de los Equipos de Nivel. 

f) Coordinar y dirigir la acción de los tutores, conforme al Plan de Acción Tutorial 

incluido en el Proyecto Educativo del centro. 

g) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del 

profesorado que, de acuerdo con el plan de formación, organice la Comisión de 

Coordinación Pedagógica. 

h) Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar, 

especialmente en lo que se refiere al alumnado, facilitando y orientando su 

organización. 

i) Participar en la elaboración del Proyecto Educativo, de la Programación General 

Anual, del Reglamento de Organización y Funcionamiento del centro y de la 

Memoria Anual, junto con el resto del Equipo Directivo. 

j) Favorecer la convivencia en el centro y garantizar el cumplimiento de las 

medidas disciplinarias que correspondan, de acuerdo con las disposiciones 

vigentes, lo establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento 

del centro y las propuestas determinadas por el Consejo Escolar. 

k) Organizar el cuidado del alumnado en los períodos de recreo y en otras 

actividades no lectivas. 

I) Establecer los mecanismos para atender las ausencias del profesorado o 

cualquier eventualidad que incida en el normal funcionamiento del centro, 

adoptando las medidas de información y/o atención del alumnado que en cada 

caso proceda. 

m) Establecer el procedimiento para el control de las faltas de asistencia del 

alumnado y proponer los criterios para la comunicación al Ayuntamiento 

respectivo de los casos significativos de absentismo escolar o situaciones de 

riesgo o desamparo de los menores escolarizados, conforme a lo establecido en 

la Ley 1/2006, de 28 de febrero, de Protección de Menores de La Rioja. 

n) Coordinar los procesos de evaluación, así como la respuesta del centro a la 

diversidad del alumnado y a las situaciones concretas de necesidades educativas 
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específicas que puedan presentarse. 

o) Coordinar, junto con el Secretario, el servicio de biblioteca escolar, los medios 

audiovisuales y demás recursos didácticos. 

p) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente y las que le 

puedan ser encomendadas por el Director del centro en el ámbito de sus 

competencias. 

Artículo 15.- Competencias del Secretario. 

El Secretario es el miembro del Equipo Directivo encargado de apoyar al 

Director en las tareas de régimen administrativo del centro, con las siguientes 

competencias: 

a) Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con la 

normativa en vigor y con las directrices del Director. 

b) Actuar como Secretario de los órganos colegiados de gobierno del centro, 

levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del 

Director, así como dar a conocer y difundir a toda la comunidad educativa 

cuanta información, que sobre normativa, afecte al centro y a la comunidad 

educativa. 

c) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados con 

el visto bueno del Director. 

d) Custodiar las actas, los expedientes y la documentación propia del centro, y 

tenerla a disposición de los órganos colegiados del centro. 

e) Custodiar y organizar el material didáctico del centro. 

f) Elaborar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado, 

velando por el mantenimiento material del centro en todos sus aspectos. 

g) Elaborar el borrador del Proyecto de Gestión del centro, ordenar el régimen 

económico del centro, de conformidad con las instrucciones del Director, así 

como elaborar la contabilidad y rendir cuentas ante el Consejo Escolar y las 

autoridades correspondientes. 

h) Participar junto con los restantes miembros del Equipo Directivo en la 

propuesta del Proyecto Educativo, de la Programación General Anual, del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento y de la Memoria Anual. 

i) Vigilar que los expedientes académicos de los alumnos estén completos y 
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tramitados de acuerdo con la normativa vigente. 

j) Elaborar, en colaboración con los restantes órganos unipersonales, el horario 

del personal de administración y de servicios, así como velar por su estricto 

cumplimiento. 

k) Ejercer, en su caso, por delegación del Director y bajo su autoridad, la 

jefatura del personal de administración y de servicios adscritos al centro y el 

control de su asistencia al trabajo. 

I) Coordinar, junto con el Jefe de Estudios, la utilización de la biblioteca escolar, 

los medios audiovisuales y demás recursos didácticos. 

 

m) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente y las que le 

puedan ser encomendadas por el Director del centro en el ámbito de sus 

competencias. 

Artículo 16.- Sustitución de los miembros del Equipo Directivo. 

1.- En caso de ausencia o enfermedad del Director será suplido temporalmente 

por el Jefe de Estudios o, en su caso, por el Secretario. En los centros con 

menos de seis unidades le sustituirá el maestro más antiguo en el centro, y si 

hubiese varios de igual antigüedad, el de mayor antigüedad en el Cuerpo. 

2.- En caso de ausencia, cese o enfermedad del Jefe de Estudios será suplido 

temporalmente por el maestro que designe el Director, que informará de sus 

decisiones al Consejo Escolar y al Claustro del profesorado. 

3.- En caso de ausencia, cese o enfermedad del Secretario será suplido 

temporalmente por el maestro que designe el Director, preferentemente entre los 

pertenecientes al Consejo Escolar, e informará de su decisión al Consejo Escolar 

y al Claustro del profesorado. 

Capítulo III. Órganos colegiados de gobierno 

Sección 1ª.- El Consejo Escolar. 

Artículo 17.- Carácter y composición del Consejo Escolar. 

1.- El Consejo Escolar es el órgano de participación de los distintos sectores 

que constituyen la comunidad educativa en el funcionamiento y gobierno del 

centro. 

2.- El Consejo Escolar estará compuesto por los siguientes miembros: 
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a) El Director del centro, que será su Presidente. 

b) El Jefe de Estudios. 

c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se 

halle radicado el centro. 

d) Un número de profesores y profesoras que no podrá ser inferior a un tercio del 

total de los componentes del Consejo, elegidos por el Claustro y en 

representación del mismo. 

e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre 

ellos, que no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del 

Consejo. 

f) Un representante del personal de administración y servicios del centro.  

g) El Secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y 

sin voto. 

 

3.- Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará de entre 

sus miembros a una persona que impulse medidas educativas que fomenten la 

igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 

4.- Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será 

designado por la asociación de padres más representativa del centro, de acuerdo 

con el procedimiento que establezcan las Administraciones educativas. 

5.- El alumnado de tercer ciclo de Educación Primaria estará representado en 

el Consejo Escolar del centro, con voz pero sin voto. En este caso, serán 

electores y elegibles los alumnos de dicho ciclo y se integrarán en los 

diferentes consejos en los términos que establezca la Administración 

educativa. 

6.- En los centros específicos de Educación Infantil y en los centros 
incompletos de Educación Primaria en los que se atiendan necesidades 
educativas de diversos municipios, así como en aquellas unidades o centros 
de características singulares, la Consejería competente en materia de 
educación determinará la composición del Consejo Escolar atendiendo a las 
peculiaridades de los mismos. 

Artículo 18.- Competencias del Consejo Escolar. 

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias 
determinadas en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
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Educación según la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa: 

 

EM-6:  

ADICIÓN 

 

 
 Artículo 127 redactado por el apartado ochenta del artículo único de la L.O. 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE 10 

diciembre 2013) 

Justificación: 
 
Comentario  y aclaración 

 

Evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título 
V de la presente Ley orgánica y de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación según la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.   

 

EM-7:  

ADICIÓN 
 

 
 Capítulo II de la L.O. 2/2006 redactado por la L.O. 8/2013, de 9 de diciembre, 

para la mejora de la calidad educativa (BOE 10 diciembre 2013) 

Justificación: 
 
Comentario y aclaración 

 

a) Evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 
competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y 
organización docente. 

b) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados por los candidatos. 

c) Participar en la selección del director del centro, en los términos que la 
presente Ley Orgánica establece. Ser informado del nombramiento y cese de 
los demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus 
miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del 
nombramiento del director. 

d) Informar sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo 
establecido en esta Ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen. 

e) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se 
atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas 
por el director correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen 
gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de 
padres, madres o tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y 
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proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación 
por las causas a que se refiere el artículo 84.3 de la presente Ley Orgánica, y 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación según la redacción 
dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 
Calidad Educativa.  

  

EM-8:  

ADICIÓN 

 
 Artículo 84.3 redactado por el apartado setenta y uno del artículo único de la L.O. 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE 10 

diciembre 2013) 
 

Justificación: 
 
Comentario y aclaración 

f)  la resolución pacífica de conflictos, y la prevención de la violencia de 
género. 

g) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo 
escolar e informar la obtención de recursos complementarios, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 122.3. 

h) Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y 
culturales, con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y 
organismos. 

i)  Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas 
en las que participe el centro. 

k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de 
la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados 
con la calidad de la misma. 

I) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 



 - 1 - 

Artículo 19.- Elección y renovación de los miembros del Consejo Escolar. 

La Consejería competente en materia de educación regulará el proceso de 

elección y renovación parcial de los representantes de los distintos sectores 

que integran el Consejo Escolar, así como su régimen de funcionamiento. 

Artículo 20.- Comisiones del Consejo Escolar. 

1.- Con el objeto de facilitar el funcionamiento del Consejo Escolar, en su seno 

se constituirán las siguientes comisiones: 

a) Comisión Económica 

b) Comisión de Convivencia 

c) Comisión de Absentismo Escolar 

2.- Asimismo, el Consejo Escolar podrá constituir otras comisiones para 

asuntos específicos, en la forma y con las competencias que determine el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

 

EM-9: 

ADICIÓN 

 
Debiera decir: 
 
… Funcionamiento del Centro. 
 
 

Justificación: 
 
Dar un mayor grado de concreción. 
 

3.- Todas estas comisiones actuarán por delegación del Consejo Escolar, 

estando, en todo momento, supeditadas al Pleno del mismo. 

Artículo 21.- La Comisión Económica. 

1.- La Comisión Económica estará integrada por el Director, el Secretario, 

un maestro, un padre o madre o tutor legal y el representante del 

Ayuntamiento en el Consejo Escolar. 

2.- La Comisión Económica informará al Consejo Escolar de cuantas materias 

de índole económica éste le encomiende. Sus reuniones se realizarán, al 

menos, una vez al trimestre y serán previas a las convocatorias del Consejo 

Escolar. 

3.- Constituido el Consejo Escolar del centro, y en su primera sesión, los 

maestros del mismo elegirán, de entre ellos, al que deba formar parte de la 

Comisión Económica. De modo análogo, los padres o madres o tutores 

legales elegirán, de entre ellos, a su representante en la citada comisión. 

Artículo 22.- La Comisión de Convivencia. 
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1.- La Comisión de Convivencia estará compuesta, al menos, por el 

Director, el Jefe de Estudios, un maestro y un padre o madre o tutor legal, 

elegidos por cada uno de los sectores. 

2.- La Comisión de Convivencia realizará el seguimiento del Plan de Convivencia 

y elaborará trimestralmente un informe que recoja las incidencias producidas 

en dicho periodo, las actuaciones llevadas a cabo, los resultados 

conseguidos y las propuestas de mejora que estime pertinentes. 

3.- El Consejo Escolar del centro, a la vista de los informes a que se refiere el 

punto anterior de este artículo, evaluará el Plan de Convivencia del centro y 

remitirá las conclusiones de dicha evaluación a la Dirección General de 

Educación. 

4.- La Comisión de Convivencia desarrollará las funciones que determine la 

normativa en vigor y las que en ella delegue el Consejo Escolar. 

 

Artículo 23.- Comisión de Absentismo Escolar. 

1.- La Comisión de Absentismo Escolar estará compuesta por el Director del 

centro o el Jefe de estudios, actuando de presidente; el representante del 

profesorado en la Comisión de Convivencia, el responsable del Equipo de 

Orientación Psicopedagógica; un representante de los padres del centro y el 

representante del Ayuntamiento. 

2.- La Comisión de Absentismo Escolar ejercerá las siguientes funciones: 

a) Fomentar la implicación y la participación de las familias en el proceso 

educativo de sus hijos y en la vida de los centros docentes. 

b) Promover campañas de sensibilización, dirigidas a la comunidad educativa, 

encaminadas a la prevención y control del absentismo escolar. 

c) Potenciar las actuaciones coordinadas entre las distintas Administraciones. 

d) Realizar un seguimiento del alumnado con absentismo escolar. 

e) Facilitar información sobre absentismo escolar a la Dirección General de 

Educación. 

f) Cualquier otra que por delegación le atribuya el Consejo Escolar, dentro de 

sus competencias. 

Sección 2ª.- El Claustro de Profesores. 

Artículo 24.- Carácter y composición del Claustro de Profesores. 

1.- El Claustro de profesores, como órgano propio de participación de los 

profesores en el gobierno del centro, tiene la responsabilidad de planificar, 
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coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre los aspectos educativos del 

mismo. 

2.- El Claustro de profesores será presidido por el Director y estará integrado 

por la totalidad de los profesores que prestan servicio en el centro. 

Artículo 25.- Régimen de funcionamiento del Claustro de Profesores. 

1.- El Claustro de profesores se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias 

que habrán de ser convocadas por el Secretario por orden del Director del 

centro. 

Son sesiones ordinarias del Claustro aquéllas que preceptivamente deben 

celebrarse al principio, en cada uno de los trimestres y al final del curso, 

debiendo ser convocadas previamente al efecto con una antelación de 4 días 

hábiles a la celebración de las mismas. 

Son sesiones extraordinarias del Claustro aquéllas que se celebren cuando 

el Director del centro lo estime necesario o lo soliciten al menos dos tercios de 

sus miembros, debiendo ser convocadas previamente al efecto con una 

antelación de 48 horas. 

2.- La convocatoria deberá expresar: 

a) El órgano convocante. 

b) El carácter de la convocatoria. 

c) El lugar, fecha y hora de la reunión. 

d) Orden del día, en el que figurarán los temas a tratar. 

 
3.- El anuncio de convocatoria se realizará por cualquier medio de comunicación 

individual y escrita que asegure la recepción del anuncio por todos los 

miembros del Claustro. Asimismo se publicará en un lugar visible de la sala 

de profesores. 

4.- La asistencia a las sesiones del Claustro es obligatoria para todos sus 

miembros. 

5.- Para la válida constitución del Claustro, a efectos de la celebración de 

sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia de la 

mitad, al menos, de sus miembros. 

En cualquier caso, entre el número de asistentes fijados en el párrafo anterior 

deberán estar presentes el Director y el Secretario o, en su caso, quien 

respectivamente le sustituya a cada uno de ellos. 

6.- No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure 

incluido en el orden del día salvo que estén presentes todos los miembros del 
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Claustro y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la 

mayoría. 

7.- Los acuerdos serán aprobados por mayoría simple. 

8.- De cada sesión que celebre el Claustro se levantará acta por el Secretario, 

que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la 

reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los 

puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los 

acuerdos adoptados. Dicha acta se transcribirá literalmente y por escrito al 

Libro de Actas, donde se anotarán todas las actas por orden de fechas y de 

forma sucesiva, sin dejar espacios en blanco. El Libro de Actas será 

diligenciado por el Director del centro. 

En el acta figurará, a solicitud de los miembros del Claustro, el voto 

contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o 

el sentido de su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a 

solicitar la transcripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que 

aporte en el acto o antes de la terminación del acto, el texto que se 

corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o 

uniéndose copia de la misma. 

Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 

particular por escrito en el plazo de 48 horas, que se incorporará al texto 

aprobado. 

Cuando los miembros del Claustro voten en contra o se abstengan, quedarán 

exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los 

acuerdos. 

Una copia del acta deberá exponerse en lugar bien visible de la sala de 

profesores con al menos una antelación de 48 horas a la siguiente sesión del 

Claustro. 

Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión pudiendo, no 

obstante, en este caso último, emitir el Secretario certificación sobre los 

acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior 

aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas 

con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal 

circunstancia. 

Artículo 26.- Competencias del Claustro de Profesores. 

El Claustro de profesores tendrá además de las competencias determinadas en 

su artículo 129 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, las 

siguientes: 

a) Participar en la planificación de la formación del profesorado del centro. 
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b) Aprobar los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios tanto de 

los alumnos como de los profesores. 

c) Aprobar la planificación general de las sesiones de evaluación y 

calificación, previa propuesta de la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

d) Recibir información de la gestión económica del centro, analizar y valorar 

la situación económica del centro. 

e) Proponer iniciativas y medidas que favorezcan la convivencia escolar. 

f) Conocer las relaciones del centro con las instituciones de su entorno. 

g) Recibir información, en la forma que determine el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del centro, tanto del orden del día de las 

reuniones del Consejo Escolar como de los aspectos fundamentales de su 

desarrollo. 

h) Elaborar informes para el Consejo Escolar, a iniciativa propia o a petición 

de éste, sobre asuntos que son de su competencia. 

i) Aquellas otras que le sean asignadas por la 

normativa vigente. Capítulo IV. De la coordinación 

docente 

Artículo 27.- Equipos de Nivel. 

1.- En cada centro docente de Educación Primaria existirán tres Equipos de 

Nivel, uno para primer y segundo cursos, otro para tercer y cuarto cursos y 

otros para quinto y sexto cursos. Los Equipos de Nivel se constituirán con 

todos los profesores que impartan docencia en los cursos correspondientes, 

con el fin de organizar y desarrollar, bajo la supervisión del Jefe de Estudios, las 

enseñanzas propias de los cursos educativos. 

2.- Los maestros especialistas se adscribirán a un Equipo de Nivel 

concreto. El Equipo Directivo garantizará que en cada uno de los Equipos de 

Nivel haya, como mínimo, un maestro especialista, siempre que las condiciones 

del centro así lo permitan. 

Artículo 28.- Competencias del Equipo de Nivel.  

Son competencias del Equipo de Nivel: 

a) Formular propuestas al Equipo Directivo y al Claustro para la elaboración 

del Proyecto Educativo, de la Programación General Anual y del Plan de 

Convivencia. 
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b) Organizar y desarrollar las enseñanzas propias del curso educativo, 

analizar las competencias clave conseguidas, proponer los criterios de 

promoción y medidas de mejora. 

c) Guiar la elaboración de las programaciones didácticas por parte de los 

maestros, de acuerdo con las directrices de la Comisión de Coordinación 

Pedagógica. 

d) Mantener actualizados los métodos pedagógicos. 

e) Determinar los criterios para realizar las adaptaciones curriculares, para dar 

respuesta a las necesidades educativas específicas del alumnado en 

colaboración con los profesores especialistas de apoyo a la integración. 

f) Organizar y desarrollar de manera conjunta las actividades docentes, 

complementarias y extraescolares, en el marco del Proyecto Educativo. 

 
g) Velar por la coherencia y continuidad de las acciones educativas a lo largo 

de la Educación Primaria. 

h) Aquellas otras que le sean asignadas por la normativa vigente. 

Artículo 29.- Designación y cese del Coordinador de Nivel. 

1.- Cada uno de los Equipos de Nivel actuará bajo la dirección de un 

Coordinador. 

2.- Los Coordinadores de Nivel deberán ser, preferentemente, maestros con 

destino definitivo en el centro donde impartan docencia en ese curso y 

desempeñarán su cargo durante dos cursos académicos. Serán designados 

por el Director del centro, a propuesta del Equipo de Nivel. 

3.- Los coordinadores de nivel cesarán en sus funciones al término de su 

mandato o, en caso de cese decidido por el Director, a propuesta motivada 

del Equipo de Nivel con audiencia del interesado y siempre que deje de 

impartir docencia a los alumnos de esos cursos. 

Artículo 30.- Competencias del Coordinador de Nivel.  

Corresponde al Coordinador de Nivel: 

a) Participar en la elaboración del Proyecto Educativo del centro, formando 

parte de la Comisión de Coordinación Pedagógica y trasladando a la misma 

las propuestas formuladas a este respecto por el Equipo de Nivel. 

b) Coordinar las enseñanzas en los correspondientes cursos, de acuerdo 

con el Proyecto Educativo y con la Programación General Anual del centro. 

c) Coordinar las funciones de tutoría de los alumnos de los cursos e 
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informar al Jefe de Estudios de las incidencias más importantes en la 

convivencia escolar de los cursos correspondientes. 

d) Convocar y presidir las reuniones del Equipo de Nivel. 

e) Aquellas otras funciones que le encomiende el Jefe de Estudios en el 

ámbito de sus competencias, especialmente las relativas al refuerzo educativo, 

adaptación curricular y actividades complementarias. 

Artículo 31.- Comisión de Coordinación Pedagógica. 

1.- En las Escuelas Infantiles, Colegios de Educación Primaria y Colegios de 

Educación Infantil y Primaria de nueve o más unidades existirá una Comisión de 

Coordinación Pedagógica, cuya composición será la siguiente: 

a) El Director, que será su Presidente. 

b) El Jefe de Estudios. 

c) Los Coordinadores de Nivel. 

d) El miembro del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica 

asignado al centro. 

e) El Coordinador del equipo de apoyo. 

f) El Coordinador de actividades complementarias y extraescolares. 

 

Actuará como secretario de la Comisión la persona de menor edad. 

2.- Esta Comisión podrá incorporar a otros miembros del Claustro para 

realizar las tareas previstas en el ámbito de sus competencias. 

3.- En los centros con menos de nueve unidades las competencias de la 

Comisión de Coordinación Pedagógica serán asumidas por el Claustro de 

profesores. 

4.- En la Comisión de Coordinación Pedagógica podrán crearse 

subcomisiones para atender a aquellos sectores que requieran atención 

específica. 

Artículo 32.- Competencias de la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

La Comisión de Coordinación Pedagógica ejercerá las siguientes 

competencias: 

a) Establecer, a partir de las directrices emanadas del Claustro de 

profesores, las normas generales para la elaboración y revisión del Proyecto 

Educativo. 

b) Dirigir y coordinar la elaboración de las programaciones didácticas, así como 
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sus posibles modificaciones. 

c) Elaborar y elevar al Claustro la propuesta de organización de la orientación 

educativa y del Plan de Acción Tutorial para su inclusión en el Proyecto 

Educativo, así como elevar al Consejo Escolar una memoria sobre su 

funcionamiento al final del curso. 

 

EM-10:  

ADICIÓN 

 
Debiera decir: 
… Proyecto Educativo de Centro 
 

Justificación: 
 
Dar un mayor grado de concreción, y hacerlo en cuantos lugares lo refleje. 
 

d) Elaborar la propuesta de los criterios y procedimientos previstos para 

realizar las adaptaciones curriculares al alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

e) Asegurar una secuenciación adecuada entre objetivos y contenidos de los 

distintos cursos, así como la coherencia entre el Proyecto Educativo, las 

programaciones didácticas y la Programación General Anual. 

f) Proponer al Claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y 

calificación, de acuerdo con las directrices del Jefe de Estudios o del Director, 

si procede. 

g) Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del centro, 

colaborar con las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos 

de gobierno o de la Consejería competente en materia de educación e 

impulsar planes de mejora. 

h) Otras que le puedan ser atribuidas por la Consejería competente en materia 

de educación. Artículo 33.- Tutoría y designación de tutores. 

1. En la Educación Primaria, la acción tutorial orientará el proceso 

educativo individual y colectivo de los alumnos. 

2. El profesor-tutor coordinará la intervención educativa del conjunto del 

profesorado y mantendrá una relación permanente con la familia, a fin de facilitar 

el ejercicio de los derechos reconocidos en el Artículo 4.1 d) y g) de la Ley 

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación. 

3. Con el fin de garantizar un correcto proceso de enseñanza y aprendizaje, 

que permita al alumnado aprender a su ritmo, asegure la continuidad en los 

aprendizajes y en los métodos de enseñanza y posibilite una mejor 

organización de las actividades de recuperación y de profundización, cada 

maestro tutor desarrollará su actividad tutorial con el mismo grupo durante 

dos cursos académicos como máximo. Esta labor se iniciará en los cursos 
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impares de la etapa (primero, tercero y quinto) y continuará durante el 

siguiente curso escolar. De esta manera, el tutor podrá realizar un trabajo más 

adaptado al alumnado, reconociendo y considerando sus particularidades y 

diferencias individuales. 

4. El Director, a propuesta del Jefe de Estudios, asignará los grupos de 

alumnos y tutorías teniendo en cuenta los acuerdos alcanzados por los 

maestros en la primera reunión del Claustro del curso. Tras garantizar la 

continuidad de los tutores señalada en el punto anterior, los maestros elegirán 

grupo de alumnos siguiendo este orden: 

a) Miembros del equipo directivo. 

b) Maestros definitivos, dando preferencia a la antigüedad ininterrumpida en el 

centro, contada desde la primera toma de posesión en el mismo, aunque 

hubieran existido tomas de posesión sucesivas. 

c) Maestros provisionales, dando preferencia a la antigüedad en el cuerpo. 

d) Maestros interinos, si los hubiere. 

Si atendiendo a los criterios anteriores se produjera un empate en la elección 

del grupo, este se resolverá  teniendo en cuenta la antigüedad en el cuerpo 

de maestros y la puntuación obtenida en el concurso-oposición que dio 

acceso al cuerpo de maestros. 

5. El tutor de cada uno de los grupos de Educación Primaria asumirá la 

docencia del área denominada Lectura Comprensiva y Razonamiento 

Matemático, perteneciente al bloque de asignaturas de Libre Configuración 

Autonómica. Debido a la singularidad de los Colegios Rurales Agrupados, la 

docencia de esta área corresponderá, preferentemente, al tutor. 

Artículo 34.- Funciones del maestro tutor. 

Los maestros tutores ejercerán las siguientes funciones: 

a) Llevar a cabo el Plan de Acción Tutorial establecido en el Proyecto 

Educativo y aprobado por el Claustro. 

b) Conocer los intereses y facilitar la integración del alumnado en su grupo y 

en el conjunto de la vida escolar, y fomentar en ellos el desarrollo de actitudes 

participativas. 

c) Coordinarse con los maestros que impartan docencia o intervengan en su 

grupo, con respecto a la programación y a la evaluación continua del 

rendimiento académico del alumno y del desarrollo de su proceso educativo. 

d) En Educación Primaria decidir, en caso de empate a votos en la junta de 

evaluación, sobre la promoción del alumnado al curso siguiente, previa 
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audiencia de sus padres o representantes legales en el caso de que la 

decisión vaya a ser la de no promocionar. 

e) Coordinar con el Orientador y el profesorado de apoyo las adaptaciones 

curriculares y la intervención educativa con los alumnos que presenten 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo, 

cumplimentar correctamente y custodiar la documentación académica 

individual y del grupo de su tutoría y velar, junto con el Secretario, cuando 

corresponda, por la correcta elaboración de los documentos acreditativos de 

los resultados de la evaluación y de la comunicación de éstos a los padres y 

representantes legales. 

g) Encauzar los problemas e inquietudes de los alumnos. 

g) Informar a los padres, madres o tutores legales, profesorado y alumnado del 

grupo de todo aquello que les concierna en relación con las actividades 

docentes y con el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus alumnos. 

h) Atender y vigilar, junto con el resto de los maestros del centro, a los 

alumnos en los periodos de recreo y en otras actividades no lectivas 

contempladas como tales en la programación didáctica. 

i) Controlar las faltas de asistencia y puntualidad de los alumnos de su 

tutoría y comunicar éstas y otras incidencias a sus padres o tutores legales, 

así como al Jefe de Estudios. 

k) Fomentar la cooperación educativa entre el profesorado y los padres y 

madres o tutores legales de los alumnos y mantener con las familias las 

reuniones que se consideren necesarias. 

I) Cuantas otras le sean asignadas por la normativa vigente. 

Artículo 35. Maestro de Pedagogía Terapéutica y funciones específicas 

atribuidas 

1. El maestro especialista en Pedagogía terapéutica será, junto con otros 

profesionales del Departamento de Orientación, el encargado de proporcionar 

una respuesta educativa especializada a los alumnos con necesidad 

específica de apoyo educativo, priorizando siempre su intervención con los 

alumnos con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad o 

trastornos graves de conducta. 

2. La intervención del maestro de pedagogía terapéutica en ningún caso debe 

sustituir la responsabilidad del profesor tutor, ni las intervenciones docentes de 

otros profesores para posibilitar la integración normalizada e inclusiva del 

alumno con necesidad específica de apoyo educativo. 
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3. El maestro de pedagogía terapéutica ejercerá las funciones de tutoría 

únicamente en los centros de educación especial y en las aulas sustitutorias 

de Educación Especial. 

Excepcionalmente, la Dirección General de Educación podrá autorizar a los 

maestros de Pedagogía Terapéutica para que ejerzan, de forma compartida, 

las funciones de tutoría de los alumnos que pertenezcan a las aulas 

especializadas, de carácter abierto e integrador, en el tratamiento del 

alumnado con Trastornos de Espectro Autista, previa solicitud al Servicio de 

Ordenación Educativa y Atención a la Diversidad. 

4. Los maestros de Pedagogía Terapéutica desarrollarán prioritariamente 

las siguientes funciones: 

a) Intervenir de manera directa con el alumnado que presente necesidades 

educativas especiales en el desarrollo de programas de intervención individual. 

Solo cuando exista disponibilidad horaria atenderá también a otros alumnos 

con necesidades específicas de apoyo educativo. 

b) Asesorar al profesorado para lograr una intervención eficaz con el alumno 

que presente necesidad específica de apoyo educativo dentro de su grupo. 

c) Colaborar con el resto de profesores en la elaboración de las 
adaptaciones curriculares individualizadas significativas. 

d) Elaborar, junto con el profesorado ordinario, las adaptaciones de materiales 

didácticos para el alumnado con discapacidad sensorial o motora. 

e) Colaborar con el tutor y el profesorado en el seguimiento y evaluación del 

alumnado y de los programas de intervención. 

f) Participar en la detección y valoración de los alumnos con necesidad 

específica de apoyo educativo. 

g) Realizar la evaluación del alumnado con necesidades educativas 

especiales de las áreas que requieran una adaptación curricular con el 

asesoramiento del maestro tutor. 

h) Elaborar al final del curso un informe individual de cada alumno atendido con 

los resultados obtenidos. 

i) Fomentar su formación permanente. 

j) Cualquier otra función inherente a las características de su puesto de 

trabajo establecida en la normativa vigente. 

5. En los Centros de Educación Especial, o en las aulas sustitutorias de 

Educación Especial, los maestros de pedagogía terapéutica realizarán 

además las siguientes funciones: 
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a) Tutorizar las aulas de educación especial. 

b) Diseñar e impartir la programación del aula específica. 

c) Elaborar el documento de adaptación curricular individualizado de 

cada alumno de necesidades educativas especiales. 

d) Cualquier otra función inherente a las características de su puesto de trabajo 

establecida en la normativa vigente. 

Artículo 36. Maestro de Audición y Lenguaje y funciones especificas 

atribuidas 

1. Los maestros de Audición y Lenguaje son profesionales dedicados a la 

prevención, diagnóstico, tratamiento y evaluación de los trastornos de la 

comunicación humana. 

2. La atención especializada del maestro de Audición y Lenguaje tendrá lugar 

cuando la respuesta educativa que precise un alumno asociada a problemas 

específicos del lenguaje o de la comunicación, no pueda resolverse con 

intervenciones más normalizadas o inclusivas dentro del aula. 

3. La intervención del maestro de Audición y Lenguaje, como norma general, 

tiene lugar en las etapas de Educación Infantil y Primaria para la atención 

prioritaria al alumnado con necesidades educativas especiales, permanentes 

o transitorias, específicas del lenguaje o de la comunicación asociadas a 

discapacidad auditiva, psíquica, motórica y a trastornos generalizados del 

desarrollo. 

4. Siempre y cuando la disponibilidad horaria del maestro de Audición y 

Lenguaje lo permita, intervendrá también con alumnos con necesidad de apoyo 

educativo asociadas a retrasos madurativos del lenguaje o a dificultades 

específicas del aprendizaje. 

5. Los maestros de Audición y Lenguaje desarrollarán prioritariamente las 

siguientes funciones: 

 

 
a) Fomentar y asesorar al profesorado en la prevención y estimulación del 
lenguaje oral y escrito, especialmente en la Educación Infantil y primeros 
cursos de Primaria. 

b) Participar en el diagnóstico y evaluación de los trastornos de comunicación o 

del lenguaje. 

c) Realizar intervenciones directas de apoyo a aquellos alumnos que presenten 
especiales dificultades, en pequeño grupo o excepcionalmente de forma 
individualizada, manteniendo una coordinación con el resto del profesorado. 

d) Participar en la elaboración y asesoramiento de la parte del currículo escolar 
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que se refiera a aspectos lingüísticos, así como, en las programaciones y 
adaptaciones curriculares referentes a esta materia. 

e) Asesorar al profesorado en la programación de actividades para la 
prevención y el tratamiento de dificultades en las áreas de comunicación y el 
lenguaje. 

f) Evaluar y valorar la necesidad de atención educativa especializada para 
aquellos alumnos que presenten déficits relacionados con la comunicación y el 
lenguaje. 

g) Proporcionar información, orientación y material a los tutores y profesores de 

apoyo. 

h) Realizar el seguimiento de la evolución del lenguaje conjuntamente con los 
tutores, elaborando informes periódicos, así como un informe al finalizar el 
curso que se facilitará a las familias y para el expediente académico del 
alumno. 

i) Coordinación con orientadores, tutores, profesores de apoyo y familias. 

j) Fomentar su formación permanente. 

k) Cualquier otra función inherente a las características de su puesto de 
trabajo establecida en la normativa vigente. 

6. En los Centros de Educación Especial o en las aulas sustitutorias de 
Educación Especial, los maestros de Audición y Lenguaje realizarán además 
las siguientes funciones: 

a) Trabajar la comunicación con sistemas alternativos y/o aumentativos de 
comunicación, así como con ayudas tecnológicas. 

b) Intervenir en la alimentación mediante terapias oro-miofuncionales. 

c) Intervención con pequeños grupos para mejorar las habilidades lingüístico-
comunicativas, incrementando sus habilidades de expresión. 

d) Cualquier otra función inherente a las características de su puesto de trabajo 
establecida en la normativa vigente. 

 

Artículo 37.- Equipo de Apoyo. 

1.- Los centros de Educación Infantil y Primaria, de acuerdo con la 
complejidad de su estructura, podrán organizar un grupo de apoyo educativo 
con el fin de apoyar al profesorado en la adopción de medidas de refuerzo 
educativo y de adaptación curricular necesarias. 

2.- Formarán parte del equipo de apoyo el responsable de la orientación 
educativa y psicopedagógica del centro y todos los maestros que dediquen 
una parte importante del tiempo lectivo a tareas de apoyo. 
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3.- Este equipo elaborará un Plan de Atención a la Diversidad con la propuesta 

de actuaciones a partir de las prioridades que establezca la Comisión de 

Coordinación Pedagógica, que incluirá la coordinación de las actuaciones del 

profesorado que trabaja con el alumnado que presenta necesidades educativas 

específicas. 

4.- El Jefe de Estudios asumirá las funciones de coordinador del Equipo de 

Apoyo. 

5.- Las funciones como coordinador del Equipo de Apoyo serán, entre otras, las 

de dirigir y coordinar tareas que efectúe el equipo de apoyo que posibiliten el 

mejor desempeño de sus funciones y planificar la coordinación de actividades 

de enseñanza-aprendizaje que se propongan a los alumnos con necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

Artículo 38.- Coordinador de actividades complementarias y 

extraescolares. 

1.- El coordinador de actividades complementarias y extraescolares se 

encargará de promover, organizar y facilitar la realización de estas 

actividades, en consonancia con los criterios acordados por el Consejo 

Escolar. 

2.- Tendrán carácter de actividades complementarias aquellas actividades 

didácticas que se realizan con el alumnado en horario lectivo y que, aun 

formando parte de las programaciones docentes, tienen carácter diferenciado 

por el momento, el espacio o los recursos que utilizan. Estas actividades no 

serán discriminatorias y tendrán carácter obligatorio para todo el alumnado. 

3.- Tendrán carácter de actividades extraescolares aquellas que, organizadas 

por el centro y recogidas en la Programación General Anual, aprobada por el 

Consejo Escolar, se realizan fuera del horario lectivo. La participación será 

voluntaria. 

Artículo 39.- Designación y cese del Coordinador de actividades 
complementarias y extraescolares. 

1.- El coordinador de actividades complementarias y extraescolares será un 

maestro, preferentemente con destino definitivo en el centro, que designe el 

Director a propuesta del Jefe de Estudios, oído el Claustro. 

2.- El coordinador de actividades complementarias y extraescolares 

actuará bajo la dependencia directa del Jefe de Estudios y en estrecha 

colaboración con el Equipo Directivo. 

3.- El coordinador ejercerá sus funciones durante dos cursos académicos, y 

cesará en sus funciones al final del curso, o por revocación del Director del 
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centro, previa audiencia del interesado, así como por traslado de centro y otras 

circunstancias que lo aparten de las actividades docentes en el centro. 

Artículo 40.- Competencias del coordinador de actividades 

complementarias y extraescolares. 

El coordinador de actividades complementarias y extraescolares tendrá las 

siguientes funciones: 

a) Elaborar el programa anual de estas actividades, contando para ello con las 

propuestas que realicen los Equipos de Nivel, el profesorado, los padres y 

madres o tutores legales, el representante de la corporación local, y con las 

orientaciones del Claustro y de la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

b) Programar cada una de las actividades, y especificar objetivos, 

responsables, momento y lugar de realización, repercusiones económicas y 

forma de participación del alumnado. 

 
c) Proporcionar a los alumnos y a las familias la información relativa a las 

actividades del centro y fomentar su participación en la planificación, la 

ejecución y la evaluación. 

d) Promover y coordinar las actividades culturales y deportivas en 

colaboración con el Claustro, la Comisión de Coordinación Pedagógica, los 

Equipo de Nivel y la asociación de padres y madres y el representante de la 

corporación local. 

e) Elaborar una memoria al final del curso con la evaluación de las actividades 

realizadas, que se incluirá en la memoria de centro. 

f)  Coordinar la organización de la biblioteca del centro y potenciar su 

utilización. 

g) Velar para que las actividades complementarias y extraescolares 

programadas sean coherentes con los principios del Proyecto Educativo del 

centro. 

h) Aquellas que la Consejería competente en materia de educación pueda 

encargarle dentro de su ámbito. 

Artículo 41.- Coordinador de Tecnologías de la Información y de la 

Comunicación. 

El Coordinador de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación 

(TIC), en consonancia con los criterios acordados por la Comisión de 

Coordinación Pedagógica, realizará las siguientes funciones: 

a) Elaborar un plan de actuación que marque los objetivos a conseguir durante 

el curso escolar en el ámbito de la utilización de las TIC en el centro. 
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b) Conocer el equipamiento y los recursos TIC existentes en el centro, 

informar de ello al profesorado y gestionar su mantenimiento en buen estado. 

c) Potenciar el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación 

en estas enseñanzas, así como promover la actualización de los equipos y 

programas que posea el centro. 

d) Coordinar la organización y potenciar la utilización de la videoteca, 

fonoteca, aula de recursos, aulas de nuevas tecnologías, así como de las 

pizarras digitales y programas informáticos, etc. 

e) Cualquiera otra función que le sea atribuida por los órganos de gobierno del 

centro. 

Artículo 42.- Designación y cese del Coordinador de Tecnologías de la 
Información y de la Comunicación. 

1.- El Coordinador de Tecnologías de la Información y de la Comunicación será 

un maestro del centro, designado por el Director a propuesta del Jefe de 

Estudios y desempeñará su cargo durante el tiempo que, con carácter general 

se establezca para el Director. 

2.- El Coordinador de Tecnologías de la Información y de la Comunicación 

actuará bajo la dependencia directa del Jefe de Estudios. 

3.- Dicho Coordinador cesará en sus funciones al producirse alguno de 

los siguientes supuestos: 

a) Cuando finalice su mandato o deje de prestar servicio en el centro por 

excedencia o traslado voluntario o forzoso. 

 
b) Por renuncia escrita y motivada, aceptada por el Director.  

c) Cuando por cese del Director que le designó, se produzca el 
nombramiento de nuevo Director. 

4.- El Director del centro podrá cesar al Coordinador de Tecnologías de 
la Información y de la Comunicación antes de terminar su mandato, a 
propuesta del Jefe de Estudios, y con audiencia del interesado. 

Artículo 43.- Responsable de la biblioteca escolar. 

1.- La dirección del centro designará a un profesor o profesora docente 

funcionario como responsable de la biblioteca escolar que acredite 

experiencia y formación en organización y funcionamiento de las 

bibliotecas escolares. Preferentemente propietario definitivo.  

2.- El nombramiento de la persona responsable de la biblioteca escolar se 
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realizará para dos cursos académicos. 

3.- El responsable de la biblioteca escolar tendrá las siguientes 

funciones: 

a) Asegurar la organización, mantenimiento y adecuada utilización de los 

recursos documentales y de la biblioteca del centro.  

b) Difundir, entre los maestros y los alumnos, materiales didácticos e 

información administrativa, pedagógica y cultural.  

c) Colaborar en la planificación y el desarrollo del trabajo escolar, 

favoreciendo la utilización de diferentes recursos documentales.  

d) Colaborar en la promoción de la lectura como medio de información, 

entretenimiento y ocio. 

e) Asesorar en la compra de nuevos materiales y fondos para la 

biblioteca. 

Artículo 44.- Responsable de Proyectos o Programas nacionales o 

internacionales de mejora de la calidad educativa. 

Esta figura se contemplará en aquellos centros que al inicio de cada 
curso escolar estén participando en programas o proyectos nacionales o 
internacionales debidamente aprobados por los organismos 
competentes, siempre y cuando éstos consistan en proyectos o 
programas escolares en los que participe el centro como tal para la 
mejora de la calidad educativa. 

El Responsable de Proyectos o Programas nacionales o internacionales 
deberá ser participante en el proyecto desarrollado y esta figura estará 
regulada por la propia normativa de cada Proyecto o Programa. 

Título III. Autonomía y evaluación de los centros  

Capítulo I. Autonomía de los centros 

Artículo 45.- Aspectos generales. 

1.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 120.1 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, los centros docentes dispondrán de autonomía 

pedagógica, de organización y de gestión en el marco de la legislación vigente 

y en los términos recogidos en la presente Ley y en las normas que la 

desarrollen.  

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 120.3 y 120.4 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación según la redacción dada 
por la    Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa, las Administraciones educativas potenciarán y promoverán la 
autonomía de los centros, de forma que sus recursos económicos, materiales 
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y humanos puedan adecuarse a los planes de trabajo y organización que 
elaboren, una vez que sean convenientemente evaluados y valorados. Los 
centros sostenidos con fondos públicos deberán rendir cuentas de los 
resultados obtenidos. 

 

EM-11:  

ADICIÓN 

 

 
 Artículo 120.3y4 redactado por el apartado setenta y tres del artículo único de la 

L.O. 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE 10 

diciembre 2013) 

 
 

Justificación: 
 
Comentario y aclaración 

 

Las Administraciones educativas publicarán los resultados obtenidos por los 
centros docentes, considerados en relación con los factores socioeconómicos 
y socioculturales del contexto en que radiquen, de acuerdo con lo indicado en 
los artículos 140 y siguientes de esta Ley Orgánica  y de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación según la redacción dada por la Ley 
Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa y 
en los términos que el Gobierno establezca reglamentariamente. 

 

EM-12:  

ADICIÓN 

 

 
 Artículos 140 y siguientes de la L.O. 2/2006 redactados los apartados ochenta y 

seis y siguientes del artículo único de la L.O. 8/2013, de 9 de diciembre, para la 

mejora de la calidad educativa (BOE 10 diciembre 2013) 

 

Justificación: 
 
Comentario y aclaración 

Las Administraciones educativas podrán establecer planes específicos de 
mejora en aquellos centros públicos que no alcancen los niveles adecuados. 

Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar 
experimentaciones, planes de trabajo, formas de organización, normas de 
convivencia y ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de áreas o 
materias, en los términos que establezcan las Administraciones educativas y 
dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 
laboral, sin que, en ningún caso, se impongan aportaciones a las familias ni 
exigencias para las Administraciones educativas. 

 

Capítulo II. Autonomía Pedagógica  

Artículo 46.- Proyecto Educativo. 

1.- Los centros dispondrán de un Proyecto Educativo que fijará los valores, los 

objetivos y las prioridades de actuación, debiendo ajustar su contenido a lo 
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dispuesto en el artículo 121 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación según la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa y en el presente 

Reglamento. 

 

EM-13:  

ADICIÓN 

 

 
 Artículo 121 redactado por el apartado setenta y cuatro y setenta y cinco del 

artículo único de la L.O. 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa (BOE 10 diciembre 2013) 

 

Justificación: 
 
Comentario y aclaración 

 

2.- El Proyecto Educativo tiene por objeto dar sentido y orientar el conjunto de 

las actividades del centro y deberá ser el referente de todos los documentos de 

planificación en los que se plasme la autonomía pedagógica, de organización y 

gestión y deberá contribuir a impulsar la colaboración entre los distintos 

sectores de la comunidad educativa.   

3.- La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, 

las formas de relación entre los integrantes de la comunidad educativa y las 

actividades complementarias y extraescolares deben tener como objetivo en la 

Educación Primaria el desarrollo de las competencias clave. 

4.- Corresponde al Equipo Directivo coordinar su elaboración en la que 

deberán participar todos los sectores de la comunidad educativa, de 

acuerdo con las propuestas establecidas por el Consejo Escolar y las 

propuestas realizadas por el Claustro de profesores y por las Asociaciones de 

Padres y Madres de Alumnos. Para su definición deberán tenerse en cuenta 

las características del entorno social y cultural del centro y las necesidades 

educativas de los alumnos. 

5.- El Director aprobará el Proyecto Educativo y sus modificaciones. No 

obstante, previamente a su aprobación, los aspectos relativos a la 

organización docente y planificación del centro serán informados por el 

Claustro de profesores. 

6.- Es responsabilidad del Equipo Directivo hacer público el Proyecto 

Educativo. En consecuencia, el Director del centro deberá adoptar las medidas 

adecuadas para que dicho proyecto pueda ser conocido y consultado por 

todos los miembros de la comunidad educativa. 

7.- La Consejería competente en materia de educación prestará a los centros 

la orientación y el apoyo necesario para la elaboración del correspondiente 

proyecto educativo. 

8.- El Proyecto Educativo de los centros docentes con especialización 

curricular deberá incorporar los aspectos específicos que definan el carácter 
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singular del centro. 

9.- El Proyecto Educativo recogerá al menos los siguientes apartados: 

a) Los signos de identidad del centro, sus prioridades y los planteamientos 

educativos que lo definen. 

b) La organización general del centro, que se orientará a la consecución de los 

principios y objetivos establecidos en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa y en la Ley Orgánica 

8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

c) Las enseñanzas que se impartan en el centro. 

d) Los objetivos curriculares del centro que han de desarrollarse en las 

programaciones didácticas, y entre ellos la línea pedagógica. 

e) El modelo de participación en la vida escolar en el que se recogerán los 

principios generales por los que se regirá el funcionamiento del centro. 

f) Los proyectos que serán desarrollados por el centro, ya sean de formación para 

los distintos componentes de la comunidad educativa, de colaboración con otros 

centros e instituciones o, cualquier otro que defina la actividad del centro a 

medio plazo. 

g) El Plan de Atención a la Diversidad del alumnado. 

h) El Plan de Acción Tutorial y, en su caso, el Plan de Orientación Académica y 

Profesional. 

i) El Plan de Convivencia. 

j) El Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

Artículo 47.- El Plan de Acción Tutorial. 

1.- El Plan de Acción Tutorial es un documento específico de planificación de 

las actuaciones que corresponde desarrollar a los tutores, bajo la supervisión 

del Jefe de Estudios. 

2.- La Jefatura de Estudios elaborará el Plan de Acción Tutorial de acuerdo con 

los criterios fijados por la Comisión de Coordinación Pedagógica y con 

aquellos criterios de carácter general definidos en el Proyecto Educativo que 

afectan al desarrollo de la función tutorial. 

3.- El Plan de Acción Tutorial recogerá al menos los siguientes apartados: 

a) Principios 

b) Objetivos Generales y Específicos 
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c) Funciones y Responsabilidad en la Acción Tutorial: 

- Tutores 

- Jefatura de Estudios 

- Departamento o Equipos de Orientación  

- Todo el profesorado 

d) Actuaciones en cada curso:  

- Temporalización 

- Responsables 

Artículo 48.- Plan de Convivencia. 

1.- Los centros fomentarán la convivencia entre los miembros de la comunidad 

educativa a través de planes integrales de actuación, que contemplen la 

prevención de las situaciones conflictivas, la resolución pacífica de aquellos 

conflictos que puedan producirse y, en su caso, el tratamiento y la 

rehabilitación del alumnado cuyo comportamiento suponga un desajuste 

respecto a las normas de convivencia del centro. 

2.- El Plan de Convivencia, al formar parte del Proyecto Educativo del centro, 

se realizará por el Equipo Directivo que se responsabilizará de su redacción, 

de acuerdo con las directrices establecidas por el Consejo Escolar y con las 

propuestas realizadas por el Claustro de profesores y la Asociación de Padres 

y Madres de alumnos. 

3.- El Plan de Convivencia deberá incluir, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Análisis del centro y de la situación de convivencia: 

- Características del centro y su entorno. 

- Estado de convivencia y análisis de los conflictos más frecuentes. 

b) Objetivos del Plan de Convivencia: 

- Actuaciones previstas y responsabilidades de los diferentes 

miembros de la comunidad educativa. 

- Actuaciones previstas para alcanzar los objetivos (incluyendo la difusión del 

Plan). 

- Actuaciones previstas para prevenir, detectar y resolver pacíficamente los 

conflictos. 

c) Estrategias de intervención directa ante diferentes situaciones conflictivas 

que se puedan presentar en el centro. 

d) Responsabilidades de los diferentes órganos de gobierno y de coordinación 

docente. 

e) Composición y competencias de la Comisión de Convivencia. 
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f)  Evaluación del Plan de Convivencia y propuesta de mejora (incluyendo las 

necesidades de formación del profesorado). 

g) En su caso, si el centro lo considera: 

- Aulas de convivencia 

- Procedimientos de mediación para la resolución de conflictos  

- Otros recursos para la mejora de la convivencia escolar  

- Compromisos de convivencia 

- Responsable de convivencia 

 

Artículo 49.- Programaciones didácticas. 

1.- La programación didáctica de cada curso tiene que partir de los 

planteamientos de educar en la diversidad y tiene que incluir, necesariamente, 

los siguientes aspectos: 

a) La formulación de los objetivos de cada una de las áreas y su contribución 

al desarrollo de las competencias clave. 

b) La organización de los contenidos y los criterios de evaluación en cada uno 

de los cursos que conforman la etapa. 

c) Las estrategias de incorporación de las tecnologías de la información y la 

comunicación en el trabajo de aula. 

d) Los estándares de aprendizaje evaluables necesarios para que el 

alumnado alcance una evaluación positiva. 

e) La metodología didáctica y los libros de texto y demás materiales 

curriculares seleccionados en función de aquella. 

f) Los procedimientos, los instrumentos y los criterios de calificación de los 

aprendizajes del alumnado. 

g) Las medidas de refuerzo y de atención a la diversidad. 

h) La propuesta de actividades complementarias y extraescolares. 

i) Los procedimientos que permitan valorar el ajuste entre el diseño, el 

desarrollo y los resultados de las programaciones didácticas. 

2.- Cada maestro-tutor y los especialistas elaborarán sus programaciones 

didácticas para cada curso. Estas son el instrumento específico de 

planificación, desarrollo y evaluación de las áreas del currículo. Su 

aprobación, al ser parte de la Programación General Anual, corresponde 

al director 
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Capítulo III. Autonomía organizativa 

Artículo 50.- Programación General Anual. 

1.- Los centros dispondrán, al comienzo de cada curso académico, de una 

Programación General Anual que constituirá un instrumento de planificación 

global de validez anual. 

2.- La Programación General Anual será elaborada por el Equipo Directivo y 

tendrá en cuenta las deliberaciones y acuerdos del Claustro de profesores y la 

evaluación de la Programación General Anual, correspondiente al curso 

anterior, efectuada por el Consejo Escolar, debiendo ser finalmente aprobada 

por el Director.  

3.- La Programación General Anual del centro incluirá, al menos: 

a) El Proyecto Educativo del centro o las posibles modificaciones habidas del 

mismo. 

b) El calendario del curso académico, en el que queden reflejadas las fechas 

previstas para el desarrollo del mismo. 

c) El horario general del centro y los criterios pedagógicos para su 

elaboración establecidos por el Claustro de profesores, con arreglo a la 

normativa vigente, con especificación del horario dedicado a 

actividades lectivas, complementarias y, cuando sea posible, 

extraescolares. 

d) La programación didáctica de las áreas. 

e) El programa anual de las actividades complementarias y extraescolares del 

centro. 

f) La programación anual de las actividades de formación del profesorado, que 

incluirá, en su caso, medidas que faciliten la formación del resto de 

profesores. 

g) El plan de reuniones de los órganos de gobierno y de coordinación del 

centro. 

h) El Plan de Autoevaluación del funcionamiento del centro, de los programas 

y actividades que lleven a cabo y de los resultados alcanzados a lo largo de 

cada curso académico. 

i) La previsión de acuerdos de colaboración con otras instituciones. 

j) Relación de libros de texto y materiales curriculares. 

k) Turnos establecidos para la vigilancia de recreos. 
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I) Estadística de principio de curso. 

m) Situación de las instalaciones y del equipamiento. 

4.- Los distintos sectores de la comunidad educativa, a través de sus 

organizaciones, podrán hacer las aportaciones que estimen convenientes a la 

Programación General Anual. 

5.- Una vez aprobada la Programación General Anual, un ejemplar de la misma 

quedará en la Secretaría del centro, a disposición de los miembros de la 

comunidad educativa y se remitirá otro ejemplar   a la Subdirección General de 

Personal y Centros Docentes. 

Artículo 51.- Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

1.- El Reglamento de Organización y Funcionamiento del centro es el 

documento que desarrolla, concreta y adapta los derechos y deberes 

reconocidos a los alumnos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de 

Educación, a las especiales condiciones del centro, a su Proyecto Educativo y 

a las necesidades propias de la edad y madurez personal de sus alumnos. 

2.- Teniendo en cuenta los recursos y características propias del centro, el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento deberá concretar, entre otros, 

los siguientes aspectos: 

a) Los cauces de participación de los distintos miembros de la comunidad 

educativa. Asimismo, los cauces para la difusión de los asuntos propios del 

Consejo Escolar. 

b) El funcionamiento de la Comisión de Convivencia, creada en el seno del 

Consejo Escolar, de conformidad con la normativa vigente. 

c) Las normas de convivencia a impulsar, de modo que favorezca las 

relaciones de los diversos sectores implicados de la comunidad educativa y en 

general todos aquellos aspectos relativos a la convivencia del centro. 

d) El funcionamiento de los servicios educativos del centro, singularmente el 

de la biblioteca. e) El funcionamiento, en su caso, de otras comisiones del 

Consejo Escolar del centro. 

f) Las medidas específicas que aseguren el orden interno del centro respecto a 

las salidas y entradas, horario y desarrollo de los recreos. 

g) Los canales de colaboración entre los distintos órganos de gobierno, 

los órganos de participación y los órganos de gestión del centro. 

h) La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del 

centro y las normas para su correcto uso. 
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i) La organización de las actuaciones previstas para impulsar las relaciones del 

centro con las instituciones de su entorno. 

j) La organización de las actividades complementarias y extraescolares, con 

indicación del procedimiento para determinar las actividades a desarrollar. 

k) En general, todos aquellos aspectos relativos a la organización y reparto 

de responsabilidades no contemplados en la normativa vigente a la que, en 

todo caso, deberá supeditarse. 

3.- El Reglamento de Organización y Funcionamiento y sus posibles 

modificaciones será elaborado por el Equipo Directivo, con la participación de 

todos los sectores de la comunidad educativa, informado por el Claustro de 

profesores y aprobado por el Director. 

4.- Una vez aprobado el Reglamento de Organización y Funcionamiento, un 

ejemplar del mismo quedará en la Secretaría del centro, a disposición de los 

miembros de la comunidad educativa. 

Capítulo IV. Autonomía de gestión de los centros  

Artículo 52.- Autonomía de gestión económica. 

1.- Las Escuelas Infantiles, los Colegios de Educación Primaria y los Colegios 

de Educación Infantil y Primaria dispondrán de autonomía en su gestión 

económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y demás normativa de 

desarrollo. 

2.- Los órganos de gobierno de los centros de Educación Infantil y Primaria 

podrán adquirir bienes, así como contratar obras, servicios, y suministros, 

mediante la delegación que al efecto les confieran los órganos administrativos 

competentes y con los límites que reglamentariamente se establezcan. El 

ejercicio de esta delegación estará sometido, en todo caso, a las disposiciones 

generales que regulan el proceso de contratación y de realización y justificación 

del gasto público. 

3.- Sin perjuicio de que todos los centros reciban los recursos económicos 

necesarios para cumplir sus objetivos con criterios de calidad, éstos 

podrán obtener recursos complementarios, previa aprobación del Consejo 

Escolar del centro y en la forma y por el procedimiento que por la 

Administración Autonómica se determine reglamentariamente. Dichos 

recursos deberán ser aplicados a sus gastos de funcionamiento y no podrán 

provenir de las actividades llevadas a cabo por las Asociaciones de Padres y 

Madres y de Alumnos en cumplimiento de sus fines. En cualquier caso, la 

Consejería de Educación prestará especial apoyo a aquellos centros que 

escolaricen alumnos con necesidades educativas o estén situados en zonas 

social y culturalmente desfavorecidas. 
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4.- Los centros públicos expresarán la ordenación y utilización de sus 

recursos, tanto materiales como humanos, a través de la elaboración de su 

Proyecto de Gestión, en los términos que regule la Consejería competente en 

materia de educación. 

5.- En cuanto no se oponga a lo establecido en el presente artículo, la gestión 

económica de los centros de Educación Infantil y Primaria se regirá por lo 

dispuesto en la normativa por la que se regula el procedimiento de gestión 

económica de los centros públicos no universitarios dependientes de la 

Consejería competente en materia de educación. 

Capítulo V. Evaluación de los centros  

Artículo 53.- Evaluación de los centros. 

La evaluación de los centros es un instrumento básico para propiciar la 

mejora de la calidad de la enseñanza y, en general, del sistema educativo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la evaluación de los centros incluirá 

tanto la evaluación interna como externa. 

Así mismo, el artículo 147.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación según la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa, dispone que los resultados de 

las evaluaciones que realicen las Administraciones educativas serán puestos 

en conocimiento de la comunidad educativa mediante indicadores comunes 

para todos los centros docentes españoles, sin identificación de datos de 

carácter personal y previa consideración de los factores socioeconómicos y 

socioculturales de contexto.  

 

EM-14:  

ADICIÓN 

 

 
 Artículo 147.2 redactado por el apartado noventa del artículo único de la L.O. 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE 10 

diciembre 2013) 

 

 

Justificación: 
 
Comentario y aclaración 

 

El Gobierno establecerá las bases para la utilización y el acceso público de 

los resultados de las evaluaciones, previa consulta a las Comunidades 

Autónomas. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte publicará periódicamente las 

conclusiones de interés general de las evaluaciones efectuadas por el 
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Instituto Nacional de Evaluación Educativa en colaboración con las 

Administraciones educativas, y dará a conocer la información que ofrezca 

periódicamente el Sistema Estatal de Indicadores de la Educación. En concreto, 

se publicarán los resultados de los centros docentes según indicadores 

educativos comunes para todos los centros docentes españoles, sin 

identificación de datos de carácter personal. 

Artículo 54.- Autoevaluación del Centro. 

1.- Los centros realizarán un Plan de Autoevaluación de su propio 

funcionamiento, de los programas y actividades que lleven a cabo y de los 

resultados alcanzados a lo largo de cada curso académico. Dicho Plan formará 

parte de la Programación General Anual. 

2.- Los órganos de gobierno y de coordinación docente del centro impulsarán, 

en el ámbito de sus competencias, la realización de la Autoevaluación. 

3.- El Consejo Escolar del centro valorará al final de cada curso, al menos, el 

Plan de Autoevaluación, respetando, en todo caso, los aspectos docentes 

que son competencia exclusiva del Claustro de profesores. 

4.- La Memoria final del curso recogerá el resultado del proceso de 

autoevaluación que el centro realice sobre su funcionamiento. 

 
5.- Al objeto de facilitar el proceso de autoevaluación, la Consejería competente 

en materia de educación, a través de la Inspección Técnica Educativa, 

elaborará, a título orientativo, modelos e indicadores de autoevaluación. 

Artículo 55.- Evaluación externa de los centros. 

1.- La Consejería competente en materia de educación, a través de la 

Inspección Técnica Educativa, establecerá programas de evaluación 

periódica de los centros. 

2.- Esta evaluación deberá tener en cuenta las conclusiones obtenidas en las 

anteriores evaluaciones y los resultados de la evaluación interna. La 

evaluación se efectuará sobre los procesos educativos y sobre los resultados 

obtenidos, tanto en lo relativo a la organización, gestión y funcionamiento, 

como al conjunto de enseñanza y aprendizaje. 

3.- Los resultados de la evaluación realizada serán comunicados al Consejo 

Escolar y al Claustro de profesores de cada centro y las conclusiones 

generales derivadas de dichos resultados se harán públicas. 

Título IV. Participación del alumnado 

Capítulo I. Juntas de Delegados de alumnos 
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Artículo 56.- Composición y régimen de funcionamiento de la Junta de 

Delegados. 

1.- El órgano que articula la participación de los alumnos en el funcionamiento 

del centro se denominará Junta de Delegados de alumnos. 

2.- En cada centro existirá una Junta de Delegados integrada por los 

representantes de los alumnos de los cursos del tercer ciclo de Educación 

Primaria, elegidos en los términos que se determine en el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento y normas de convivencia, y, en su caso, por 

los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar. 

3.- El Director facilitará a la Junta de Delegados un espacio adecuado 

para que puedan celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios 

para su correcto funcionamiento. 

4.- La Junta de Delegados podrá ser oída por los órganos de gobierno del 

centro, cuando así lo solicite, en los asuntos que, por su índole, afecten de 

modo específico al alumnado. 

Artículo 57.- Funciones de la Junta de Delegados. 

La Junta de Delegados tendrá las siguientes funciones: 

a) Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar del 

centro de los problemas de cada grupo o curso. 

b) Recibir información de los representantes de los alumnos en el Consejo 

Escolar, sobre los temas tratados en el mismo, y de las confederaciones, 

federaciones y asociaciones de estudiantes y organizaciones juveniles. 

c) Elaborar informes para el Consejo Escolar del centro a iniciativa propia o a 

petición de éste. 

d) Elevar al Equipo Directivo las propuestas para la elaboración y modificación 

del Reglamento de Organización y Funcionamiento del centro, dentro del 

"ámbito de sus competencias". 

e) Informar al alumnado de las actividades de la Junta de Delegados. 

f) Aquellas otras funciones que les sean atribuidas normativamente. 

 
Capítulo II. Delegados de grupo  

Artículo 58.- Delegados de grupo. 

1.- Cada grupo del tercer ciclo de Educación Primaria elegirá, por sufragio 

directo y secreto, por mayoría simple, un delegado de grupo y su 

correspondiente suplente, que formará parte de la Junta de Delegados. 
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2.- Las elecciones de Delegados serán organizadas y convocadas por el Jefe de 

Estudios, en colaboración con los tutores de los grupos y los representantes del 

alumnado en el Consejo Escolar, si los hubiera, durante el mes de octubre de 

cada curso. 

3.- Los Delegados podrán ser removidos de su cargo, previo informe 

razonado dirigido al Tutor, por la mayoría absoluta del alumnado del grupo 

que lo eligió. En este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas 

elecciones en un plazo de 15 días en la forma prevista en el punto anterior de 

este artículo. 

4.- Los Delegados no podrán ser sancionados por el ejercicio de las 

funciones que les encomienda el presente Reglamento. 

Artículo 59.- Funciones de los Delegados de grupo. 

Corresponde a los delegados de grupo: 

a) Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados y participar en sus 

deliberaciones. 

b) Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación docente las 

sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan. 

c) Fomentar la convivencia entre los alumnos de su grupo. 

d) Colaborar con el Tutor y con el Equipo de Ciclo en los temas que afectan al 

funcionamiento de éste. 

e) Colaborar con el profesorado y con los órganos de gobierno del centro 

para el buen funcionamiento del mismo. 

f) Velar por la adecuada utilización del material y de las instalaciones del 

centro. 

g) Todas aquellas funciones que determine el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento o pueda establecerse legal o reglamentariamente. 

 

Título V. Asociaciones de alumnos y de padres y madres de 

alumnos  

 

Artículo 60.- Asociaciones de Alumnos y de Padres y Madres de 

Alumnos. 
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EM-15:  

MODIFICACIÓN 

 
Enmienda de MODIFICACIÓN 
Se modificaría y quedaría en ambos casos: 
… Asociaciones de alumnos y de padres y madres de alumnos 
 

Justificación: 
 
Disparidad ortográfica, al tratarse de asociaciones en general, debiera 
escribirse con minúsculas. 
 

 

1.- De conformidad con la normativa vigente, en los centros podrán existir 

asociaciones de alumnos y de padres y madres de alumnos. 

2.- Las Asociaciones de Alumnos y Asociaciones de Padres y Madres de 

alumnos constituidas en cada centro podrán: 

 

EM-16:  

MODIFICACIÓN 

 
Se modificaría y quedaría: 
 
… asociaciones de alumnos y de padres y madres de alumnos 
 

Justificación: 
 
Al tratarse de asociaciones en general, debiera escribirse con 
minúsculas. 
 

a) Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Proyecto 

Educativo y de la Programación General Anual del centro. 

b) Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos relativos al funcionamiento 

del centro que consideren oportunos. 

 
c) Recibir el orden del día de las reuniones del Consejo Escolar con carácter 

previo a su celebración con el objeto de poder elaborar propuestas y recibir 

información sobre los temas tratados en las mismas. 

d) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de 

éste. 

e) Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento. 

f)  Informar a los miembros de la comunidad educativa de sus actividades. 

g) Formular propuestas para la realización de actividades complementarias y 

extraescolares y colaborar en el desarrollo de las mismas. 

h) Conocer los resultados académicos globales, así como la valoración que 

de los mismos realice el Consejo Escolar. 

i) Recibir un ejemplar del Proyecto Educativo del centro y del Reglamento de 
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Organización y Funcionamiento. 

j) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos 

adoptados por el centro. 

k) Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

I) Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el 

Consejo Escolar. 

3.- El Director facilitará a la asociación de padres y madres de alumnos un 

espacio adecuado para que puedan celebrar sus reuniones y los medios 

materiales necesarios para su correcto funcionamiento. 

Título VI. Otras disposiciones 

Artículo 61.- Régimen de enseñanzas. 

1.- En virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera del Decreto 

28/2007, de 18 de mayo, por el que se establecen las características y la 

organización de las enseñanzas elementales de música y se determina su 

currículo, los Colegios de Educación Primaria y los Colegios de Educación 

Infantil y Primaria que se determinen podrán combinar las enseñanzas de 

régimen general y alguna de las enseñanzas de régimen especial en las 

condiciones que oportunamente establezca la Consejería competente en 

materia de educación. 

2.- En los Colegios de Educación Primaria y los Colegios de Educación 

Infantil y Primaria que se determinen se podrá impartir una parte del 

currículo en lengua extranjera, en las condiciones que oportunamente 

establezca la Consejería competente en materia de educación. 

Artículo 62.- Residencias escolares. 

La Consejería competente en materia de educación podrá crear y suprimir 

residencias para atender las necesidades del alumnado que lo precise por 

razón de la distancia en 

tre su domicilio familiar y el centro docente. Estas residencias podrán estar 

vinculadas o no a uno o más colegios de Educación Primaria. Asimismo 

podrán admitir conjuntamente a alumnos de otros niveles educativos. En 

cualquier caso, el domicilio de la residencia se considerará a efectos de 

escolarización como domicilio del alumno. 
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EN CONSECUENCIA, este Consejo Escolar de la Rioja, por acuerdo tomado en 

sesión ordinaria de su Comisión Permanente celebrada el día 2 de diciembre de 2014, 

propone: 

 

La consideración, por parte de la Consejería de Educación del Gobierno de La Rioja, 

de las aportaciones contenidas en el presente Dictamen sobre el Proyecto de Decreto 

sometido a su análisis. De igual forma, el Consejo Escolar considera que, dados los 

tecnicismos del proyecto de Decreto objeto de Dictamen, puedan hacerse correcciones 

puntuales que no modifiquen sustancialmente el mismo, lo cual se traslada para su 

consideración y efectos oportunos. 

 

Es acuerdo que se eleva a la consideración de V.I. 

 

Logroño, 16 de diciembre de 2014 

 

 

 

 

 

 

 

Vº Bº  

Luis Torres Saénz-Benito 

Presidente del C.E.R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Eduardo Martínez Prado 

Secretario del C.E.R. 
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